
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 11978/08
INICIADOR: MINISTERIO DE BIENEST AR SOCIAL. DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN MBS.-
EXTRACTO: S/ REGLAMENTACIÓN DEL SEGURO DE SALUD DESTINADO A JINETES

DE POTROS Y AQUELLAS PERSONAS CON ACTIVIDADES CONEXAS DENTRO DE UN
CAMPO DE DOMA QUE SUFRAN ACCIDENTES EN EVENTOS DEPORTIVOS DE
DESTREZA CRIOLLA.-

Sra. Ministro de Bienestar Social:

3·75/08 .-

//1.-

Elevo a Ud. las presentes actuaciones

originadas con el fin de modificar la reglamentación de la Ley Provincial N° 1095, oportunamente

reglamentada por el Decreto N° 311/89, con modificaciones introducidas por el Decreto N°

1854/89 Y modificada con posterioridad por Ley N° 1683, circunstancia ésta última que motiva la

necesidad de una adecuación de la reglamentación.-

Analizado que fuera desde el estricto punto de

vista técnico-jurídico dicho proyecto de decreto reglamentario obrante a fs. 9/1 O, se observa lo

siguiente:

a) El seguro de salud destinado a jinetes de potros y personas con actividades conexas ya

se encuentra reglamentado por el Decreto N° 311/89 y el fondo destinado a atender los

gastos que ocasione dicho seguro también se encuentra creado, en este caso por Decreto

N° 1854/89 (modificatorio del 311/89), momento a partir del cual tiene existencia

jurídica. En consecuencia de ello, a los fines de adecuar la reglamentación a las nuevas

disposiciones introducidas al ordenamiento legal inicial (Ley N° 1095) por la Ley N°

1683, resulta más apropiado a una buena técnica legislativa, proceder a modificar el

reglamento ya existente en sus partes pertinentes, en lugar de propiciar el dictado de un

nuevo decreto reglamentario, con derogación de los anteriores.-

b) A esos efectos se sugiere que por cada artículo que se vaya a modificar, se proyecte

uno con el siguiente texto: "Sustitúyese el texto del artículo ... del Decreto N° 311/89,

modificado por el Decreto N° 1854/89, el que quedará redactado de la siguiente

manera: ...", seguido del texto completo que se pretenda dar al artículo que se modifica.

En consecuencia de lo dicho en a) y b), se deberá proyectar un artículo para incorporar

al Decreto 311/89 con las modificaciones introducidas por el Decreto 1854/89, el texto

dado al artículo octtlVO,como así también suprimir el texto proyectado como artículo
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d) Deberá incorporarse en el último considerando la correspondiente mención a la

intervención de Asesoría Letrada de Gobierno.-

e) Finalmente se sugiere que, con posterioridad al dictado del decreto modificatorio que se

propone, y a los efectos de facilitar la aplicación práctica de la normativa reglamentaria,

se proceda a proyectar un Texto Ordenado del Decreto N° 311/89 con sus

modificatorios. -

Habiendo realizado el precedente análisis

técnico jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este

Órgano Asesor entiende que una vez contempladas las observaciones formuladas y efectuada la

correspondiente corrección ortográfica y gramatical, el mismo estaría en condiciones de ser

elevado al Sr. Gobernador de la Provincia para su suscripción.-
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